RES1853/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002913, Ent. N°2216/18)

                 VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública  18/2017 para la adquisición de uniformes para funcionarios con destino a stock;

                RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 06391/17 de fecha 07/09/17, el Intendente aprobó el Pliego Particular de Condiciones y la Memoria Descriptiva que rigieron la licitación de referencia;


                 2) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, y en el Diario Oficial con fecha 13/09/17;


                3) que al acto de apertura, convocado para el  5 de octubre de 2017, se presentaron diecisiete  oferentes, a saber:  Fadimol S.A.,  María del Rosario Goyeneche,  Marianna Bekker,  Fiorella y CIA,  Lancer S.A.,  El mundo del Uniforme,  Garimport S.A.,  Porto Ltda, Metynnor Ltda,  Taxton S.A.,  Vicas S.R.L.,  Adriana Alpuy González,  Alixpa S.A.,  Confir S.A.,  Famet Ltda,  Nilecor S.A., y Vam Uruguay S.R..L. Se dejó constancia en el acta que se observaron las siguientes ofertas: N° 13, por no presentar el Certificado Notarial de la Sociedad, y la N° 17, por no presentar el referido certificado y el Formulario de Identificacion del Oferente. Luego se señaló que dichas observaciones fueron levantadas;

                                          4) que la Oficina de Adquisiciones y Almacenes, luego de analizar las muestras por los directores, capataces y encargados del Área y, de llegar a un consenso respecto a las propuestas más adecuadas, propuso la adjudicación de los diferentes ítems entre varias de las firmas oferentes;

                                               5) que  la Comisión Asesora, en actuación de fecha 15/12/2017,  sugirió  la adjudicación conforme con lo expresado   en el informe técnico;


               6) que el Intendente,  por Resoluciones                   Nº 094483/2017 de 22/12/2017; 01616/2018 de 01/03/2018 y 01616/2018 de 01/03/2018, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, conforme con el siguiente detalle:

-- Fadimol S.A., el ítem 29 por $ 8.450;

-- María del Rosario Goyeneche: los ítems 18 y 23, por la suma de $ 1.112.640;

-- Fiorella y Cía., los ítems 50, 51,52,53,54,55,56, y 57, por la suma de             $ 2.884.360;

-- Lancer S.A:, los ítems 3 (op. B), 9 (op. B, 14 (op.A), 16, 19, 20, 27 (op. B tela y elástico) 43, 44 y 45, por la suma de $ 2.356.613;

-- Marianna Bekker: itéms 4 (op. B), 5 (op. B), 6 (op. C) y 7 (op. d), por la suma de $ 7.465.180;

-- El Mundo del Uniforme S.R.L: los ítems 2, 10 op. A (Oxford), 11 op.A (Oxford) y 15 por la suma de $ 2.817.902,32;

-- Garimport S.A.: los ítems 35, 36, 37, 38 y (40-41) op.A, por la suma de          $ 995.227,20;

-- Porto Ltda.: los ítems 13,31 y 39, por la suma de $ 608.657;

-- Metynnor Ltda: ítems 1 y 33 op. D(Art. 1900/01/08) por la suma de $ 900.604;

-- Taxton S.A., el ítem 32 op A (art. 9803), por la suma de $ 866.200;

-- Adriana Alpuy González: el ítem 8  ,por la suma de $ 1.010.160; 

-- Alixpa S.A., los ítems 46, 47,48, 49, 60 y 61, por la suma de $ 457.988;

-- Confir S.A., los ítems 12, 22, 24, 25, 26 y 34, por la suma de $ 419.240;

-- Famet Ltda., los ítems 17, 21 y 42, por la suma de $ 417.789; 

-- Nilecor S.A., el ítem 28, por la suma de $ 8.479;


             7) que la Dirección de Contaduría informó, en actuación de fecha 07/04/2018, que, del total de las partidas cargadas al Rubro 114442-10405, por  la suma de $ 18:843.307,52, no se contaba  con  disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;

            CONSIDERANDO 1) que el artículo 17 Literal b) del Pliego de Condiciones establece que la oferta deberá ser acompañada –para el caso que el oferente sea persona jurídica-, de certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio si correspondiere, así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;
                                          2) que en el  Pliego de Condiciones, art. 17 lit. b) se exigen recaudos a los que se pueden acceder a través del RUPE, vulnerándose el artículo 48 del T.O.C.A.F;

                                          3) que se comprometió un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputacion, vulnerándose el artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
ca
